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AUTO DE SUSTANCIACION Nº 566 

 

En vista de la constancia que antecede, y dado a que se dio cumplimiento a lo 

previsto en el artículo 490 del C.G. del P., se procederá a señalar fecha y hora 

para la diligencia de inventarios y avalúos dentro de la presente sucesión, tal y 

como lo establece el artículo 501 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, la suscrita Juez,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- FÍJESE para el día martes (10) de mayo de dos mil veintidós 

(2022), a las tres y treinta de la tarde (3:30 P.M), para la realización de 

audiencia VIRTUAL de inventarios y avalúos de los bienes relictos de la 

causante MARIA OLGA CENAIDA CHACON DE CHIMBI, dentro del proceso de la 

referencia, la cual se realizará por los medios virtuales necesarios y que se 

dispongan para el desarrollo de la misma, como lo señala el artículo 7 del Decreto 

806 de 2020. 

  

SEGUNDO.- PREVENIR a las partes que para la audiencia de inventarios y 

avalúos a la que se ha convocado deberán presentar los correspondientes títulos 

en que se sustenten la existencia de los bienes a inventariar.  

 

TERCERO.- Para ingresar a la audiencia VIRTUAL antes señalada, las partes 

procesales podrán acceder a través del siguiente enlace 

https://call.lifesizecloud.com/14240066, de conformidad a lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020  y el Acuerdo PCSJA21-11930 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
La Juez, 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
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